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Farte «aeiai,

VresMBDOlB del Consejo de Ministros:
JHs^Mrirnimopor S. M. tlB ey DonAlfon- 

s(* la, aoUmne apertura de las
Cortés, tortJUmi&a én el día de ayer,

^ M’iliisterlo de Fomente:
Beal decréio nombrando Director general 

de Ohrás Pdbliccts, por pase d la Fisca- 
Ua dei :J}ribnmed Supremo de D.davier 
Qómoe de la Sema, á D. Luis Ármiñdn 
y FérM,

MlnleterilQ de Sracla y Jaetloto:
Jíeos  ̂ordon n^brando YocaHes del Tribu^ 

nai de posiciones á Iĉ s placas de Direc- 
fór de tas Prisiones Cdiulares de Madrid 
y  Barcelona á los señores que se indican,

 ̂ iSíinleteHo de Haoienda: •
Sécd órdeiá (^farando comprendidos en la 

düpúáicién primera de la Seal orden de 
t í  de Diaiendme del año <mterior el pe- 
dmmaJ, e| ef2a6dn y la  yesca reunidos, 
^fofmando un encendedor^

§íra d iy^iendo  sea adicionada una nota 
ál épi^afe 7,̂  de la clase 11 de la tarifa 
IF dé lá  Cóntribución industrial en la 
forma que se indica.

Oirm deiesHmando instancias do varios in- 
d u sf^ les  sobre concesión de em placo 
para la ventn de las eoeisUmoias de los 
ápáram encendedores y dewds de igual

género declarados de contrabando por 
Real orden áe 17 de Diciembre del año 
anterior^
linisterio lo  Instrneeiin PñMiéa y Bellas Irtos:

Seal erden aprobando las oposiciones á Es- 
cuelas de niños dotadas con 2.000 y más 
pesetas, correspondientes á la convocato* 
ria dtl año úUimo y disponiendo se ex
pidan los nambramieniós en ía forma 
propuesta por él Tribunal.

Otra nombrando Profesores numerarios de 
Historia Universal é Historia de España 
de la Escuela Superior del Magisterio d 
D, Miguel López Atocha y d D, Jerónimo 
López de Ayala y del Hierro, Gónde del 
Cedillo, respectivamente.

Otra disponiendo se distribuya en la for
ma que se indica él crédito de 23,700 
pesetas, consignado en presupuesto, para 
premios ordinarios y extraordinarios d 
los alumnos de todas las eiísmansas de 
Artes é Industrias.

Administración Central:
Gracia y  J usticia. — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante una Escri^ 
bania en el Juzgado de primera instan
cia dél distrito del Oeste, de Barcelona.

MarimAs—Dirección General de Navega
ción y Pesca Marítima.— d los Na- 
vegantes.---Qrupos 136 y 137,

H acienda .—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—i^elactón de las. 
declaraciones de derechos pasivos hechos 
por este Centro directivo durante la se
gunda quincena de Abril último.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.— 
Anunciando hallarse vacante en el Jtta- 

f tituto de Albacete la Cdtedra de Agricul
tura y Técnica agrícola ¿ industrial. 

PoMENTO*—Dirección General de Agri- 
cultura^ Industria y Comercio.—Apro
bando  el presupuesto de gasTú̂  para obras  ̂
trabajos y labores durante ei. curíente 
año, en el Vivero que para la Fiesta del 
Arbol tiene establecido él Estado en Pue
bla, junto d C o r i a ,  provincia de Sevilla,

Dirección General de Obras Públicas.— 
í Ferrocarriles.—Otorgando d la Sociedad 
í Tranvía de Barcelona d San Antonio y  

Extensiones la concesión del tranvía con 
. motor eléctrico denominado dél Nordeste 

de Barcelona.
.KE«o 1.®— B o l s a .— I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o .— O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id .— 
S u b a s ta s .  — A d m in i s t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A D in N ls 3 a c ió n  M u n ic ip a l .— 
A n u n c io s  OFlciALEs.de Orenstein y Kop- 
pél ArthurKoppel, S, A.,Dompoñia Tran
vía de Arriondas d CovaáOnga, Compa
ñía de los Ferrocarriles ectn^ómicos de 

. Asturias, Compañía General M^ídrU^ía 
de Electricidad y Sociedad The Sptínisch 
Motor Tpausport C° Ltd.

ANISO 2.*—KDIOTOB,—OOADlOa SOTAIlIkl- 
TICOS DI /

G o b e r n a c ió n .  —  Subsecretaría. — Conít- 
nuación dél Escalafón de los funciona-' 
rios del Cuerpo de Vigilancia.

A n ex o  8.**—T r ib u n a l  S u p r e m o . -  S a l a  
d e  l o  C o n t e n c io s o  A d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos 21 y 22,

k

PARTE OFICIAL
n S S B I á f iU  DEL COSSEJO DE IDnSTBDS

S. M. el Bbt D. Alfonso XIU (q. D. g.) 
continúa sin novedad en su importante 
Wlad.

Be Igliai beneflolo dlsfratan S. M. la 
Bmu. D.* Victoria Eugenia, Sus Altezas 
Beeles príncipe de Asturias é Infdntes 
D. Jaime y D* Beatriz, y demis personas 
de la Augusta Beal Familia.

x d x s o ' c r x i a o
IS tÍD O  PO B

a. |K« el Rey D. Alfotiso Xin
tOLEllE AFEBTDBi DE LAS CORTES 

VERIFIpAPA EN 15 DE JUNIO DE 1910

^ O iq tS  SENAOpBEIS T Difutados:
jppr sineera fe, en, ~

men de pnblicidád y de contradicción en 
que te'dab las voc^b puéden ser eScucba-

das y ningún esfuerzo patriótico queda , 
jamás perdido, me dirijo á vosotros con 
la grata esperanza deque vuestra delibe
ración y vuestras obras han de conseguir, 
para honor y ventura de Mi reinado, un 
avance considerable en la restauración 
de las energías nacionales. El arrastre de 
infortunios históricos y el planteamiento 
por la vida actual de tantos problemas 
como la amargan y complican, exigirán 
de vosotros tan graves y perseverantes 
cuidados, que difícilmente dejaréis de 
hallar, durante vuestra representación 
un afán para cada día y una nueva labor, 
como natural consecuencia de la ya ter
minada.

Amistosas y cordiales son las relacio* 
nes de España con todos los países. La 
alta solicitud del Romano Pontíñce, y los 
sentimientos de filial consideración de
bidos á Su Santidad, hacen esperar que 
no se inteíTum pá la feliz concordia entre 
ambas Potestadeb dentro del respeto mu
tuo de sus prerrogativas.

La visita á esta Corte de S. M. Fidelísi
ma dió lugar á que se evidenciasen, una 
vez más, las simpatías del pueblo español 
hacia el lusitano. Mi viaje á Londres para 
asociarme personalmente, en unión de< 
otros Monarcas y Enviados de Jefes de 
Estado, al duelo de la Familia Real y de 
la Nación británica, ha respondido asi
mismo al pesar causado en España por 
la muerte del ilustre Soberano Eduar
do VII. Mi augusta tía la Infanta D.  ̂Isa^ 
bel, acompañada de preclaras represen
taciones, ha asistido, en mi nombre, á las 
fiestas dedicadas al centenario de su in
dependencia por la República Argentina, 
y obtenido,, con el homenaje más deli-> 
cado á su persona, los testimonios entu-. 
siastas del vivo afecto de aquel país á .la 
que fué un día Metrópoli y es siempre 
Patria y hogar común de la raza espa-, 
ñola.

La ausencia de autoridades y fuerzae 
de S. M. marroquí en las vecindades de
Melilla, que en Julio últimó obligó á Es
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paña á emplear con gloria sus armas para 
reprimir los ademanes de las tribus, si
gue exigiendo la ocupación por nuestras 
tropas de una parte del territorio jerifia- 
tio. Continúan entretanto las negociacio
nes con el Mahjzen, á fin de obtener las 
debidas reparaciones y 'establecer en la 
comarca y en las demás regiones fronte
rizas de nuestras plazas, un régimen que 
sea garantía eficaz y positiva contra ul
trajes y perturbaciones. En el resto del 
Imperio, España, unida á Francia por 
vínculos de leal colaboración, persevera 
en prestar en los términos definidos por 
el acuerdo con las demás potencias, su 
concurso á las reformas que la situación 
reclama.

La atención del Gobierno hacia los te
rritorios coloniales en Africa se pondrá 
de relieve en convenientes resoluciones 
legislativas.

Tras estas declaraciones con que se 
acredita el curso tranquilo y satisfactorio 
de nuestra política exterior, aparecen en 
gran complejidad otros problemas que 
suponen hondas transformaciones en la 
vida del Estado y en la vida social, y es
trechamente se relacionan con el por
venir de las fuerzas militares, con el 
desarrollo de la enseñanza, y en especial 
manera con la situación creada por la 
excesiva multiplicación de las Ordenes y 
Congregaciones religiosas. Acerca de és
tas, Mi Gobierno se esfuerza en dar satis
facción al público anhelo para que se 
reduzcan y se sujeten, en su funciona
miento, sin menoscabo de su indepen
dencia en lo espiritual, secuela de la 
libertad de conciencia, á las normas ci
viles reguladoras del ejercicio del dere
cho de Asociación. En ese sentido se han 
dictado instrucciones á los Gobernadores 
para el uso de las prerrogativas y cum
plimiento de los deberes que derivan de 
la Real orden de 9 de Abril de 1902; se 
negocia un acuerdo con la Santa Sede 
sobre supresión de conventos y casas re
ligiosas no indispensables á las necesi
dades de las Diócesis, y, desde luego, se 
os presentará un proyecto de ley evitan
do el establecimiento de Asociaciones de 
esa ínjdole sin autorización de la Potestad 
temporal mientras es reformada la ley 
de 30 de Junio de 1887, cuya modifica
ción os será sometida oportunamente y 
permitirá solucionar otros aspectos de 
un problema que tan hondamente pre
ocupa á la opinión. Inspirándose además 
Mi Gobierno en el espíritu universal de 
la libertad de conciencia, ha dado al ar
tículo 11 de la Constitución toda la am
plitud que su texto autoriza.

Atención preferente habrá de obtener 
cuanto se refiere á ía Administración de 
Justicia para mejorar sus condiciones 
de organización, depurar los textos que 
apiica, abreviar trámites y disminuir su 
i30Ste, haciéndola asequible á todos. En 
armonía con ese pensamiento prepárase 
Ja revisión del Código Civil, la reforma

del penal, de las leyes de procedimiento 
y, en relación con ellas, de la orgánica 
de Tribunales. También será objeto de 
reforma el régimen penitenciario; para 
ello ha allanado el camino la reciente 
disposición que, equiparando los emplea
dos del Cuerpo de Prisiones á los demás 
funcionarios del Estado, sustráelos á la 
dependencia de Ayuntamientos y Dipu
taciones.

No incurrirá Mi Gobierno en olvido ni 
negligencia hacia los sagrados intereses 
que representan el Ejército y la Arma
da. El Ministro de la Guerra solicitará 
con gran diligencia vuestra cooperación, 
de modo que, mediante un común movi
miento de patriotismo, se llegue por par
te de todos los ciudadanos útiles al ser
vicio obligatorio y á la instrucción militar 
con la misma fuerza preceptiva. De igual 
modo os interesará en la pronta conce
sión de aquellos recursos necesarios á 
un Ejército fuerte y organizado con todos 
los servicios y elementos modernos in
dispensables para poder pasar fácil y 
rápidamente del pie de paz al pie de 
guerra.

El Ministro de Marina, á su vez, perse
vera en el común propósito de renovar el 
material fiotante, y preocúpase de facili
tar la instrucción impuesta por el manejo 
de los nuevos barcos y de reorganizar 
los servicios dentro de la Ley y de las ne
cesidades públicas, dirigiendo, en suma, 
los sacrificios de hoy al poder naval de 
mañana.

Sucesivos esfuerzos de diferentes parti
dos y Gobiernos han venido encaminan
do la política económica á fines de nive
lación y normalidad. Si acontecimientos 
extraordinarios han podido producir des
nivel aparente en la liquidación del an
terior presupuesto y refiejarlo en el ac
tual, la dotación con recursos adecua
dos—y para lo cual se os presentará el 
oportuno proyecto de ley—^restablecerá 
la bien adquirida regularidad. Poder, 
cultura y riqueza serán los grandes obje
tivos de la reforma económica. La ini
ciación del nuevo régimen tributario que 
se entregará á vuestra deliberación, aten
derá, desde el primer momento, á la 
dotación de todas las necesidades ordina
rias dé los Presupuestos y á los resulta
dos económicos de los gastos extraor
dinarios, cuya ejecución asegurará ple
namente. inspirarase la reforma en el 
principio de la justa distribución de las 
cargas públicas, armonizado con la capa
cidad económica de los contribuyentes. 
En tal sentido se os propondrá la trans
formación de los gravámenes sobre las 
sucesiones hereditarias y la modificación 
esencial de las bases mismas en que des
cansa la tributación personal, iniciando 
moderadamente, pero con resolución, la 
implantación del impuesto progresivo, y 
suprimiendo exenciones establecidas en 
provecho de personas jurídicas, incom
patibles con el principio de la generáli*

dad del impuesto* Simultáneamente co
noceréis de otra reforma: la del impuesto 
de Consumos. Deséala con vehemencia 
el país, y en plazo breve alcanzará satis
facción, señalando prácticamente Mi Go
bierno la orientación que se propone 
seguir en la reconstrucción de las Ha
ciendas locales, procurando establecerlas 
sobre bases más sólidas y más justas que 
las actuales.

Especial atención obtendrá el mejora
miento de nuestras relaciones comercia
les, para dar el mayor impulso posible á 
la exportación de los productos patrios. 
A este propósito, proseguirán las nego
ciaciones ya iniciadas con algunos países 
para la celebraeión de Tratados, tenién
dose muy en cuenta el estado general de 
nuestra exportación, con objeto de pro
poner inteligencias que mantengan la 
actual situación en los mercados más fá
ciles á la preponderancia de los prodiic- 
tos españoles y sirvan de fundamento 
para ampliar los envíos á todas las de
más naciones en que aquéllos puedan 
alcanzar remuneradora colocación.

Reciente la gran contienda sobre régi
men municipal. Mi Gobierno afirma la 
bondad de la ley de 1877, pero no la de
clara intangible; antes considera necesa
ria su modificación, proponiendo mayo
res expansiones á la vida local y medios 
de adaptación á las nuevas necesidades 
sociales; sustituyendo, en fin, en el pro
cedimiento y competencia de la jurisdic
ción contencioso administrativa, la in
tervención tutelar de los Gobiernos por 
la acción jurídica de los Tribunales. Ga
rantizar con discreta reforma de la ley 
Electoral de 1907 la expresión legítima 
del sufragio, ampliar recursos para con
solidar el servicio, ya en notable progre
so, del ramo de comunicaciones; salvar 
de aprovechamientos punibles la Benefi-  ̂
cencia particular; dar mayor impulso á 
la pública con renovación de sus inser
vibles organismos; asuntos son estos á 
cuya resolución habréis de veros pronto 
invitados, por la presentación de los res
pectivos proyectos. Y, sobre todo, el me
joramiento de las clases trabajadoras 
hará precisa la cooperación de las Cortes 
para evitar en lo posible que aquéllas 
abandonen sus hogares, proporcionándo
les rebaja en los precios de los artículos 
de primera necesidad y abaratamiento y 
salubridad en las viviendas. Orientado 
el Gobierno con sentido progresivo en 
ese orden, reconoce el derecho á buscar 
los medios de subsistencia fuera de Es
paña, y suprimiendo trabajos inútiles, 
ejercitará una verdadera acción tutelar 
en los países de destinó cerca del emi
grante, impidiendo con inspección eficaz 
las explotaciones y vejámenes del infor
tunio.

En consonancia con los dictámenes del 
Instituto de Reformas Sociales, se repro
ducirán los proyectos concernientes á 
Contrato de Trabajo y Aprendizajei HaM-
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taciones obreras, Cooperativas de pro
ducción y de consumo, Censo obrero, 
Oficinas de colocación, Seguridad ó higie
ne en las industrias, y se reformarán del 
modo que la experiencia ha demostrado 
como iíidispensable, y de acuerdo con los 
informes de aquel Instituto, las leyes de 
Tribunales industriales, Accidentés del 
trabajo y Descanso dominical; así como 
aprovechando los estudios del Instituto 
de Previsión Nacional, djspónese el Mi
nistro de la Gobernación á convertir en 
materia legislativa proyectos destinados 
á fomentar el ahorro de las clases modes
tas, elemento principal para llegar á los 
seguros contra el paro forzoso, y á la Caja 
de pensiones y retiros.

Por lo que se refiere á la salud pública, 
siguiendo la corriente iniciada en ios paí
ses más cultos de Europa y América, en 
los cuales hállanse planteados los proble
mas que más importan á su existencia y 
bienestar en términos puramente higié
nicos, de una higiene social antes desco
nocida, entenderán también las Cortes en 
una ley de Sanidad de amplios horizon
tes, dirigida principalmente al sanea
miento de las ciudades y los campos.

Considera también Mi Gobierno como 
cuestión primordial la de la enseñanza, y 
para su desenyolviniiento y nivelación 
con la cultura universal, ningún medio 
será omitido: alcanzarán los de carácter 
material amplia consigníición de crédi
tos, y cuanto al sentido de las innovacio
nes urgentes, quedará á salvo, en los tér
minos más solemnes, la independencia 
con que el Estado debe proceder, recha
zando de sus Escuelas el prejuicio y la 
coacción de los diferentes dogmatismos.

En un orden concreto de intereses ma
teriales, el Ministerio de Fomento habrá 
de recabar recursos bastantes para acu
dir al resurgimiento de las obras públi
cas, hidráulicas, forestales y agrícolas, y 
mediante otras resoluciones legislativas 

* ó de propia autoridad, establecerá, con 
la creación de una Dirección General y la 
autonomía de las Cámaras de Comercio, 
organismos á propósito para completar 
el empeño confiado á las proyectadas 
agencias de expansión en el exterior. 
Una prudente inspección de Bancos y So
ciedades anónimas, un estudio asiduo en 
conformidad con el Ministerio de la Go
bernación y el Instituto Nacional de Pre
visión para llegar al planteamiento de 
Instituciones populares ya enunciadas, 
á la afirmación del crédito agrícola, al 
aumento de la policía minera y al auxilio 
de los Institutos dedicados á las obras 
hidráulicas, serán anuncio de mayores 
Empresas, tales como las medidas jurí
dicas y económicas, preparatorias de la 
parcelación dé la tierra, respetando, na
turalmente, los incuestionables derechos 
de la propiedad individual, pero teniendo 
muy en cuenta la función social, origina
da por la práctica de ese derecho mismo.

Seíío res  Sen a d o r es  y  D ipu t a d o s: 

Largas jornadas de trabajo os aguardan 
y solicitan. En vuestras luces y en vues
tra prudenciaría Patria española pone sus 
grandes esperanzas de reconstitución; 
cierto estoy de que al solo pensamiento 
de realizarlas os sentís con la necesaria 
resolución de merecerlas.

 ------
DE F61IIEST0

REAL DECRETO
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Luis Armiñán y Pérez, 
Subsecretario que fué del Ministerio de 
la Gobernación,

Vengo en nombrarle Director general 
de Obras Públicas, por pase á la Fiscalía 
dél Tribunal Supremo de D. Javier Gó
mez de la Serna.

Dado en Palacio á catorce de Junio de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Miíiistrtí' de Fomento,

Fermín Caibetín.
—

m S T E E íO  DE (ÍMCIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN ■ 

limo. Sr.: Anunciada á concurso, por 
Real orden de 6 del actual, la provisión 
dedas plazas de Director de las Prisiones 
Celulares de Madrid y Barcelona, con la 
categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 21 del Real decre
to de 3 de Junio de 1908 y 11 del Regla
mento de 27 dé Enero de 1909,

S.M.el Rey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales del Tribunal que bajo 
la presidencia de V. I. ha de proceder al 
examen, de expedientes y á formular la 
propuesta de los funcionarios que hayan 
de ocuparlas, á los Sres. D. Gumersindo 
de Azcárate> Catedrático de la Universi
dad Central; D. Francisco Lastres, Vocal 
de la Junta de Patronato de esta Corte, 
y D. Severino Alderete y D. José García 
San Miguel, Jefes de Administración ci
vil en esa Dirección General.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Junio de 1910.

RUIZ Y VALARINO. 
Señor Director general de Prisiones.

......I_—

M í i s m i o *  DE HACÍEM
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: La Cámara oficial de Comer
cio, Industria y Navegación de Sevilla 
ha expuesto, en escrito de 14 de Enero 
último, que entre los objetos que se usan 
para producir lumbre y encender los ci
garros figuran el pedernal, el eslabón y 
la yesca, y que, aun cuando éstos no de

ben ser de los comprendidos entre los si
milares á las cerillas fosfóricas, los co
merciantes dedicados á la venta de di
chos objetos creen conveniente que se de
clare así, y en su vista:

Considerando que, según la Real orden 
de 17 de Diciembre de 1909, el Monopolio 
de las cerillas y fósforos se extiende á los 
artículos que producen combustión ó ilu
minación, aun cuando no contengan fós
foro, habiéndose, en su consecuencia, de
clarado que se hallan comprendidos en la 
ley de Contrabando y defraudación, como 
objetos similares á las cerillas fosfóricas, 
los aparatos llamados encendedores y los 
demás de todo género destinados al mis
mo uso, que sean susceptibles deinfiamar- 
se ó de producir fuego por cualquier me* 
dio que no sea el contacto directo con una 
materia en combustión; y 

Considerando que la Cámara de que se 
trata, empieza por manifestar en su es
crito que entre los objetos que se usan 
para producir lumbre y encender los ci
garros, figuran el pedernal, el eslabón y 
la yesca, reconociendo así expresamente 
que sólo por una excepción que no selia 
establecido, ni el Gobierno está facultado 
para establecer, podría dejar de alcan
zarles las disposiciones de la repetida 
Real orden,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido de
clarar que el pedernal, el eslabón y la 
yesca, por sí, aisladamente cada uno de 
estos tres objetos, no son géneros de con
trabando; pero que, reunidos formando 
un encendedor, se hallan comprendidos 
en la disposición primera de la Real or
den de 17 de Diciembre de 1909.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid. 
21 de Marzo de 1910.

COBIAN.
Señor Director general del Monopolio de 

cerillas.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la 
industria de venta al por mayor de pas
tas para sopa, instruido por la Delega
ción de Hacienda de Valencia á instancia 
de D. Eduardo Aguilar, veoinó de la ex
presada ciudad, dicho alto Cuerpo ha 
emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., se ha remitido á informe de este 
Consejo en su Comisión permanente el 
expediente adj unto, del cual resulta:

»Que D. Eduardo Aguilar, comerciante 
de Valencia, dedicado á la venta al por 
mayor de pastas de sopas, al dar el alta 
de su industria fué comprendido provi
sionalmente en la clase 8.̂  de la tarifa 1.̂  
con cuota de 330 pesetas, pk>r no figurar

D00B
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la referMa iadastrla, espoóial y taxativa 
.mente olasifloada en las tarifas de in- 
dttstrial; ■ '

*Qne Instruido por ello expediente de 
asimilaoidít, éé pidi6 p'Hjpeoer’''á tres in- 
diiHiriales de industria análoga yálaC á' 
mara de Oomerdo, contestando dos de 
ellos que debía señalarse cuota de 200 á 
ÍWO pesetas; la Cámara do Comercio que 
procedía asimilarla á k  industria de ía 
Í>r!oanto con una sola prensa (epígrafe 
369, tarifa 8.*),-con cuota do 224 pesetas, 
habiendo eludido ol tercer industrial dar 
oontestactón oaiogórloa;

»Quo m su vista, k  Inapeoddn, y, con» 
foniw con su parecer, k  Administración 
de Hacienda, propusloron k  creación de 
wi epígrafe anuna dase a® bis-y cuota 
do 240 ).>0 80(ns, opinión de k  que se sepa* 
r5 la Abogacía del Katado, fundada en la 
poca importancia y «tonsión de k  in« 
¿iBtrk, por lo que estimó debía induirso 
en k  'das© 9.% cuyas cuotas son ana mi
tad Bnporioros & k  It, en k  'que aparace. 
«ksifliwda k  venta por menor do k s  pas
tas 'de sopas. .

, *0onfom 8.k JMogadón ocMaJa pro-; 
piieslH de k  Adinlnislración de Haoien- 
'di, fUó .rcinilid'O el 'expediente al 'Oontro ; 
'directivo, «d cual, «a su nota do 18 do ; 
Abril titimo, pwípwio fi V. E.'te adición 
do una nota al rplgrafo nflmoro 7 de k  
«hiBO ti de k  tarifa 1/, redactado w  cata 
forma: ; ' ' ' ' ,

«finando las ventas soan por mayor, k  ;;
'CttOta snfirM'un aumento del 100 por .
pu«s m í estima quo so evita orear una 

' nueva claoB para una industria sin int' 
portawok, y á k  vea ae obtiene en Valen
cia la cuot*d«'SilWfeB«k'8i''qa®'es''lap»*';J 
puest* por la otclna proviueial.*

»Y en tal ©Bkdo el asunto, V. E. se ha 
servido eonaaltar el parecer de k  Ownl-
aión |wrman«te *  « te  Oonaeioí...........

«Considerando que la.lAcil aplfeadón 
de tu  tarifu  j  su examen ao ditcultn ': 
nobiriamoiito con «I anmonto de cktDB'M, 
iuw lo tan  'Sii«inpw> que «b», ihctiMe, y 1« 
ifflioío d# k  Ittdwlrk 'Wa lo requIiM-*, 
debe «if lt»M» UB«ir S 'W* mbpIÍ'IksKii: 

»OwsiiwaMlo qu'O la' indnrtria que m  
trata do «lasIflMr, s^ ite  k  m é lttn o k  ' 
'del iOKpedient®, •  tte'l»®® y m
lioite Jvnporttn'Oia bastuto p an  quo w  
'Orm pavu «Ibi m u nwva ebiBe «n IM' te- 
fifi)Bi;j«CÓMideinwio que «1 l'uniiiim«i to> «lo- 
:pn!o por te nirewlífi Gonoral do Cbnlri- | 
« l i a o s ,  i*rii '»p»yt'r Bt 'propiniéta, in- * 
vocaaift, por imaloel* y por ta .prloticii 
síf uMi «a ««liiowoB 'paweidta.'ol p»* 
oopto «onoriil ijk.la'SopciÓt t.* do i» * 
tirtte Si.*, *» i  la venta al por t
nMiyor 'ioWo MOt* 4® I* fljaii i  la que J 
M 4«m  por 'mm», m mpttati'fií '̂F «a I' 
« I ' « » 'Hot'Uai *» m ié m to  p«rtl»i|j0 ii|, 

xBl Cihiihío, W'n«|ltaWlo m  Coímktéa í 
p«m*nwte opima, quo, i» '«mloimliad 

pwipiéitaiol'Ow ( 
TOotiTO, tfebo adieloaíj» mj* ©ok.iüopf- •

grafo 7.® de k  clase 11 de k  tarifa i.* en 
la forma indicada por el mismo.» ;

Y conformándose S. M. el Enr (q. D. g.) f 
con el preinserto dictamen, se ha servido : 
resolver cómo en el mismo se propone. |

De Real orden lo digo á V. I. para su co- | 
nocimientp y efectos consiguientes. Dios ¿ 
guarde i  1 . 1, muchos años. Madrid, 3 de i 
Junio de 1910. |

>. „COBIÍ!í., .
Señor Director general de Gontribucio- 

toes. Impuestos y Rentas.

’HittO. Sr.; Vistas las instancias elevadas 
á este Ministerio por varios industriales, 
sobre cdhcesión de un pkao para la ven
ta de las existencias de los aparatos en
cendedores y demás de igual género que 
por Real orden de 17 de Diciembre del 
año último, se declararon comprendidos 
en k s  disposiciones del artículo 4.” de k  
ley de Contrabando y defraudación da 3 
do Septiembre do 1904:

Resultando que la principal rawn que 
en dichas instancias se alega consiste lon 
que los aparatos encendedores han pasa- 
'i'O hasta la fecha de la Real orden antes 
mencionada, como materia lícita de fa- 
bricacióii, circulación y venta en 'Ol mer
cado, habiéndo» permiedo S'U libre im>' 
portación y percibido por ella los oorres- 
pondientes derech'OS' de Aduanas; y 

Ctensiderando 'que una vw mconoeido 
que los a p ra k s  encendedores de que se 
trata se hallan eomprendidoii en t e  dte- 
posiciones indieadaS' de la ley de 'Oontra- 
htndo y defradnción, no cal» au loriar 
la venta de los nusinoia; si bien habri 
que rmoaonr que k  Administración no 
puede aproveeharae del 'Omr 'Con que  ̂
haya sido cocraenlida la Imporlacióii de' 
talea aparatofl, y que, por lo tu to , .bO' . 
htlM'Wtt el rnto  de 'faellitir be' remcpor- 
teeión,

S. M. el ñ w f fq. D.g.l, ofda k  OomtBión 
prmtnftnle del Consejo de Bttaio y da' 
ooBtemildad con lo propuesto por V. ¡L, 
m ha servido rMolver lo slguienln:

1.* Dooiatiinar Ita initaneiuB prom - 
tudas m  solleitad do eoncaión de pliomi ' 
p m  vender libremente Icib a p rá lw  en- 
eéndodores y ttonlB i  que se m iare la 
Real orden de 1'7 do Dieiombre de IW®;' 
eenimiatorU de lo dispusBito p r  la ley  
'de GfwtabaiidO y detamlaalóB de 3 'de 
Ssiptí'embm de 1901,

1.** DtspMwr que si t a  aparata de 
que Bo tmla mu reexportMlM «■ el tér- 
mino do tres meaos, i  contar deBde la po- 
hllBiiiijlSu do iBBlt'' SiBUl''tirt8ir m  lU G'ác» 
T* tt® ÜABiwn, y «B justileawi wto iooho 
mediutlei eerttleiMidn de.iu Aduam del 
punto ea que liíagt lug'ar,* iow olfan i  
teJuliMsafciMli» dorechita ioAduanas 
que wttiiiWeniB 4 It imprtaeMMi ieaquS-

guardo á V. I. muchos años. Madrid, 6 do 
Junio de 1910.

COBIAN.
Señor Director general del Monopolio de 

cerillas.
—stese-— - '

i i i m i o  BE im O T é s  pübiica
Y B i L L i S  Í R T E S

De RMd Mileu lo 'eonml'W 4 V. I. pim; 
I CDnodmionto y demáa efoctoB. Dios,

I REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expdiente de las 

í pposiciones á Escuelas de niños dotadas 
t con 2.000 y más pesetas, correspondien- 
• tes á la convocatoria de 1909, y teniendo 
> en cuenta que en él se han observado to- 
’ das las proseripdione^ legales, sin que 

conste se haya preseiitado protreta al- 
' guna,
’ S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner BU aprebacién y que se expidan los 
nombramientos en k  fwma propuesta 
por el Tribunal, sin otra variación que 
la referente á la Escuela graduada del 

' grupo escolar Reina Victoria, de S0¥ill% 
resuelto por Real orden 'de 24 'de Mayo . 
Ultimó, nombrándose 'por lo tanto á don 
Laureano Talavera Martines, para la Es- 
cuek Superior de Madrid, con el sueldo 
anua! de 3.000 pesetas; á D. Alfonso M'O*

' ral Medina, para una deaantal de M»- 
drid, con 2.750; i  D. José Xaudrl Pich 
p a n  otra del mtiBnio grado y .'Sneldo de 
Madrid; i  D. José Herrero RiSra% p a n  
o ta  elemental de Madrid, non el iDisniio 
sueldo; i.D . Rafael’ DnlxeraSi Cortina,, 
para la Regeoria de la graduada 'de la 
Normal de Vaiqueia, eon 2.250 pesetas; t  
D. Manuél' Peifn Rubio, p a n  la Regeneia 
de la gradua'da da Santandsr, con 3.2S0; i  
D. Felipe Fbratndvdel Oam'po, 'para una 
el'catental' d» lf:adrid, eon V'Bi;~á D. Ver- 
'raando MoMaere Ptaaii; 'pan «na-elinfla'- , 
'tal de Bamtou-a, «on &U@ '{Nsetes; 'á doii 
Auellaao Villar CaxElila, para 'Ota -ele- 
iueB,liil de .BanalaM, con SüOi; á ,D. Too-  ̂
doro Gañía Alonso, p ú a  otadel.miBBio 
gradO' y sueldo, de Baciceiona; t  D. Sen- 
lia  C|;4 Mesas, p i n  la .Rogeneia de k  
gradiMda superior de Las Palmas, ooa. 
S.SO; á D. Jallo 'Goniális Sanln, p ira  
u a  eliwantal de Vataaia, ooa 8.01)0 po-- 
Bete; 'ComO' las roafantas; i  D. Dairio Bkn- ' 
eci Gabeas, pan  una alem nlal de Sm'l- 
lia; á D. Prenolaco W m  Cerfura, pmm 
una Anziliarfa ile BaeoBla nperlrar d» 
iindrid; i  D. CJnlo Lnk JiniAniaii, pan  
una eleinaiittd de VaiMMta; á D. Anluitlo 
HanM,m ,Ai»iuiiti pura una elemoBlal da 
B m lona; i  O. Rdeuido M'Behar Setain, 
para u n  eleni'anlal de Valaneia,; á IX An- 
dris Sa,ndi.fs GWalo; pini 'oln elanmn- 
tal da Talenak; '& D. B''mmvaiitam F«i- 
'W i BetMn, |W'ni u w  'OicnaBatal da Oír- 
tiigisBii; ID . iluau CWliJBinw Baltrla, 'pira ' ■ 
la 'otaBiciitiit 'da Atiuiadii; i  D. io f i  .¡Huftt ; 
LQa,BO IiSpat, p m  'uva td'iBiiMn'tal 'dt ; ’ 
SOvIDn; 'i &. ^ftaeln i» ' *¡NItii Cihaittaai,
pura 'In did - 'H«c|ii«k 4»' Oratuditi' i  -doi
'M n  Am i I ChveBo, 'p n t  'imii «émiiiw , .
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tal de Santander; á D. José María Pere* 
cito, para una elemental de Málaga; á 
D. Francisco José Madrid Flores, para 
una elemental de Cádiz; á D. José Bel- 
dal Vañó, para una elemental de Mur
cia; á D. José Fuig Pujol, para la elemen
tal de San Antonio Abad, de Cartagena; 
á D. Félix Arranz y Posadas, para la ele
mental de Maliaño, Santander; á D. José 
María del Pilar Fuertes Boira, para una 
elemental de Bilbao; á D. Tomás Pérez 
Alfonso, para una elemental de la Coru- 
ña; á D. José Nortí Fuster, para una ele
mental de Bilbao; á D. Gregorio Navarro 
Bermejo, para una elemental de Murcia; 
á D. Joaquín Raposo González, para una 
elemental de Córdoba; á D. Manuel F. Be
nito de Benito, para la elemental de Ba- 
racaldo, Vizcaya; á D. Francisco Hernán
dez de la Rosa, para una Auxiliaría de la 
graduada del Hospicio de Madrid; á don 
Sotero Francisco Vallano Bermejo, para 
la elemental de Jerez; á D. Abilio Ga
llardo y Sánchez, para una Auxiliaría del 
Hospicio de Madrid; á D. Emilio González 
García, para una elemental de Palma de 
Mallorca, y á D. Juan Carroño Vargas, 
para la elemental de Las Palmas (Ca
narias), declarándose vacantes las plazas 
que desempeñan los interesados, con 
arreglo al Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.; Incoado expediente para pro
veer la Cátedra de Historia Universal y 
de España, vacante en la Escuela Supe
rior del Magisterio:

Resultando que pedida propuesta por 
Real orden de 3 de Marzo último á las 
Corporaciones y Centro docente llama
dos á formularla la han realizado, ate
niéndose al Real decreto de creación de 
la Escuela, de 3 de Junio de 1909, por no 
haberse abierto en aquella sazón concur
so alguno:

Resultando que emitido informe por el 
Rector de la Universidad Central, respec
to á una reclamación de D. Alejo García 
Moreno, por haber aspirado á esta plaza 
al proveerse por primera vez, dicha Au
toridad académica se ha limitado á con
firmar este aserto, declarando estimable 
la petición sin trasmitir propuesta expre
sa á favor de este interesado de la Facul
tad respectiva:

Considerando que la asignatura de que 
se trata, por su amplitud, hace difícil su 
explicación, si ha de ser expuesta con el 
examen crítico exigido por el criterio que 
actualmente predomina en el estudio de 
la Historia:

Considerando que su división en dos 
asi^aturas obviaría esta dificultad, sin 
^ue tal variación entrañe reforma alguna

en el plan de estudios de la Escuela, pues
to que subsisten las mismas materias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se divida la mencionada asig- 
tura, nombrando, en consecuencia. Pro
fesor numerario de Historia Universal 
de la Escuela Superior del Magisterio, 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales á
D. Miguel López Atocha, propuesto, con 
arreglo al Real decreto citado de creación 
de la Escuela, por la Junta Central de pri
mera enseñanza, y Profesor numerario 
de Historia de España de la misma Es
cuela á D. Jerónimo López de Ayala y 
del Hierro, Conde dél Cedillo, propuesto 
por la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad Central, la Academia de 
la Historia y el Consejo de Instrucción 
Pública, con igual sueldo de 3.500 pese
tas anuales y con cargo al capítulo 5.®, 
artículo 3.* del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 8 de Ju 
nio de lÓlO.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el crédito de 93.700 
pesetas, consignado en el capítulo 7.̂ , ar
tículo 2.̂  del presupuesto vigente de este 
Ministerio, «Para premios ordinarios y 
extraordinarios á los alumnos de todas 
las enseñanzas de Artes é Industrias, me
diante propuesta de las respectivas Es
cuelas», se distribuya en la forma si
guiente:

Escuela Superior de Artes industriales 
y de Industrias, de Madrid:

Para alumnos de estudios superiores, 
1.400 pesetas.

Idem id. estudios elementales de todas 
las Secciones locales, incluso la Sección 
especial de la misma Escuela, establecida 
en la calle de la Palma, para enseñanza 
de alumnas, 5.500.

Escuela Superior de Artes industriales 
y de Bellas Artes, de Barcelona, 2.000.

Idem id. id. y de Industrias de Cádiz y 
Sevilla, á 1.050 pesetas cada una, 2.100, 

Idem id. de Industrias de Alcoy, Béjar, 
Cartagena, Gijón, Las Palmas, Málaga, 
Santander, Tarrasa, Valladolid, Vigo, Vi- 
llanueva y Geltrú y Zaragoza, á 600 pese
tas cada una, 7.200.

Idem id. de Artes industríales de Al
mería, Córdoba, Granada y Toledo, á600 
pesetas cada una, 2.400.

Idem elemental de Artes industriales, 
de Valencia, 600,

Idem id, Id, de Coruña, Logroño, Ovie
do, Palma de Mallorca y Santiago, á 500 
pesetas cada una, 2.500.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Junio de I8l0i

ROMANONES, 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MlSTBAClOH CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA

SH bsecretA ría.
En el territorio de la Audiencia de Bar* 

celona se ha de proveer por oposición,, 
como comprendida en el turno 4.̂  seña
lado en el artículo 11 del Real decreto de 
5 de Febrero de 1903, y conforme al ar
tículo 9.̂  del mismo, la Escribanía vácan^ 
te en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Oeste de dicha población,, 
por defunción de D. Juan López.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes documentadas, dirigidas al Minis
terio de Gracia y Justicia, en el Colegia 
de Escribanos de dicho territorio, dentro» 
del plazo de treinta días naturales, á con
tar desde el siguiente al de la publica^ 
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e . 
Ma d r id , con expresión de la Escribanía 
ó Escribanías que soliciten y el orden 
preferencia en su caso, debiendo empe
zar los ejercicios de oposición el díi^ 19 
de Septiembre próximo.

Madrid, 13 de Junio de 1910,- - e i Sub
secretario, Alvaro López Mor^.

. M INISTERIO n t  MARINA
Direecléa CAenem deUSTearMiéa r l-eaea maritlma.

Sección de Hidrografía.
AVISO Á  LOS NAVEGANTflS 

Crupo 13^—Oc^Ko AtlAntioodki. Este. 
España.—Puerto do la  Ooruña.— 
Boya Inmiaosa.
Número 638.—A 203 metros al NE. dol 

bajo BUBON, en la boca del puerto de la 
Uorufia, se fondeó una boya roja lumlnó* 
sa, oon campana, que presenta una lüa

Cuaderno de faros serie A, páelna 46. 
Plano 752 B de la sección 

A f r le a . -Niperia.-:%ada de KaoTM 
v ’i?’ ®.* dol fondeadercfc-üfariners número 725. liendres, 1910.
Número Sññ.'^Con, objeto de evitar 

^  cables telegráficos, se mo- 
del sltío donde está pro* 

mbldo fondear en la rada de Lagos 
buques no deben fondear al Este de la
de señales de la playa* ni tampoco en 
íflp ^«1 5’ií^ ’̂ “ e8 á 20 metros. Los llmi- 
^ifienteK ° exterior son ahora los

^“e parte del asta deseñales, en dirección S. 14® E.
Al Oeste, una línea que parte desde sL 

faro, en dirección a
meiTos”^’ sondas, de a j

del faro: '6' 26' 
25’ W” E.

010??^! “*“®”” 200 y 842 A de la seo- 
Derrotero número 28, página 185.

P lym ontl^outtd . —Beeaiplaao de>la  boya «MCelampna» por una boya.
lnminmuk.~Notiee to 
ro 742. Londres, 1910.
Número 624. —La bov* ninri.-n., r 

* ^ ® ^ « J f e í a i ^ p u s T t o -
í  8 1 ‘  « ¿ S im 55. 0 / jSí, del asta de bandera de la isi« 
Drak^ se reemplazó por una bova aie-
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Situación aproximada del asta de ban- 

H^ra: 50° *21» 15” 'N.j  2  ̂ 3» 19” E. (3” 9' T’ 
Wk de Gw.)

Cuaderno de faros serie O, página 18. 
Carta número 220 de la sección II.

Mar d e l N orte .—tto la m la .—Escalda 
Occidental.—Borsele.—Cambio del 
carác ter de la ltLZ,— Avis>aux Na' 
vigateurs número 21Sj tS17. Fa/ris, 1910. 
Número 625.—Se modificó la luz ante

rior de Borsele, apareciendo actualmente 
del siguiente modo:

Carácter: Fija, 3 sectores atancos, 3 sec
tores rc|; 05.

Sectores de luz:
Fija roya.—Desde la orlMa Sur hasta 

el N. 67®. W. sobre él banco Kaloot.
Fija blanca.—Bel N. 67® W. hasta 50 

metros al Sur de la boya cóhica nú
mero 3.

Mja rojai—Desde ééta hasta 50 metros 
al Oeste de la boya cónica número 6.

Fija blanca.—Desde esta hasta el S. 58®
E. por el Sur.

Fi/a roja.—Del S. 58® E. al S. 76® E. (28®) 
sobare el espigón de Borsele.

Fija blanca—Del S. 76® E. hasta las 
costas aguas arriba de la luz.

Situación aproximada: 51® 24̂  42” N. y 
9" 56’ 25” E. (3® 44’ 5»’ E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página .136. 
Carta número 802 de la sección II.

Grupo 137.—Mar DEL Norte.—A lem a - 
P ^t. — Wjgíner
caé. — áux N^vigatcurs número 
21211.310. París, 1910.
Número 626.—Las boyas para servi

cios hidrográficos, cuyo fondeo se anun
ció el Aviso número 588 de 1910, se
rán íondeadas durante el mes de Junio 
de Í910 sobre la línea dé los barcos faros 
B^rlcnmriff, Norderneyi Wéser y en los 
alrededores del banco Borkurnriff. Esta
rán provistos de miras diferentes, y se 
ir^n trasladando según se necesite.

Situación aproximada del barco-faro de 
Borkumriff: 53° 45’30” N. y 12° 15’ 49” E. 
(6® 3’ 29” E. de Gw.)

Qarta número 44 de la sección II.
Maí̂  MteDiTERRÁNEp;--JS « p a  a

de B arcelona. — B áliaam iento 
provifliouaL—lu stru cc io n es. 
Número 62̂ 6 bis.—El 1,® de Julio de 

19X0 empezarán á regir lasnuevas luc s 
y sefiales de día (balizamiento provisio- 
nai) de la entrada del puerto de Barce- 
lona, con motivo del avance de Jas obras 
de prolongación del dique del Este y 
próxima terminación de la dársena de 
Morrot.

1.® La luz fija verde instalada en el 
centro del torreón del dique Este ilumi
nando todo el horizonte, se ha elevado 
hasta quedar 18 nieiros aobre el nivel 
del mar, y la otra luz igual, situada al S. 
27® W. de la primera, se ha corrido á 100 
metros de distancia de aquélla,, quedan
do tres metros mús baja que la misma; 
laenftlaciÓH de estas dos luces^determi
na la línea del nuevo rompeolas en.cons- 
trucción;

2.® La luz fija roya que con un sector 
obscuro de 120® estaba emplázalo en el 
centro del torreón del antiguo dique dél  ̂
Oeste, se ha sustituido por otra luz fija ' 
roja que ilumina todo el horizonte^ y de 
igual intensidad que las existentes en las 
cxtrémidades de ios muelles;

3.® LalüZ fija roja que se ence' día en 
el extremo del nuevo contradique de la 
dársena dél MÓí*rót se sustituyo por otra, 
también roja, de ocultaciones equiaistán- 
tes, elevada 11 métrok sobre e l nivel del 
mar;

4.’ En la  costa, á 950 metros alS. 82® W

de la luz de la extremidafl del nuevo
contradique, se colocaron dos luces rojas 
de enfllación, distantes entre sí 125 me
tros, con una diferencia de nivel de 12 me
tros, quedando la más afta á 28 metros 
sobre el nivel del mar; dicha enfllación 
señalará siempre el límite de los rum
bos de .seguridad, para que los buques 
queden libres de la extremidad variable 
del rompeolas del dique del Este en cons- 
truc non. En consecuencia, los buques 
que de noche pretendan tomar el puerto, 
antes de cruzar la línea de las luces ver- 
des, deberán buscar la enfllación de las 
dos luces rojas, navegando al Sur de di
cha enfllación hasta rebasar las de las lu
ces verdes, que es.cuando podrán gober
nar para dentro. Para salir del puerto 
por la noche gobernarán sobre la luz del 
faro de Llobregat hasta encontrar la en
fllación de las dos Ipces rajas de la costa; 
entonces caerán sobre babor, mantenién
dose al Sur de la referida enfllación roja, 
y cuando hayan rebasado también la de 
las luces verdes del dique del Este, po
drán navegar al rumbo que más les con
venga.

Para señalar las enfllaciones durante 
el día y poder entrar ó salir del puerto, 
se colocaron sobre cada uno de los cua
tro montantes que sostienen las luces 
verdes y rojas, y á la altura de las mis
mas, otros tantos discos de 1,10 metros, 
pintados do rojo con corona anular ólan- 
ca, los dos correspondientes al dique del 
Este, y de negro con la misma corona 
blanca los otros dos de la costa.

La boya luminosa colocada en el ex
tremo do las obras se conserva en lamis- 
ma forma y condiciones coq que fue es
tablecida, no pudiendo por su variabili
dad y posible desaparición <̂ ar señales 
precisas para las entradas y salidas de 
los buques, ,que deben regirse siempre 
por las enfllaciones fijas de la costa y del 
propio dique en construcción.

Quedan derogadas las instrucciones 
que hasta ahora venían rigiendo dadas 
en el Aviso número 811 de 1902, para las 
entradas y salidas del puerto.

Cuaderno de faros serie A, página 4.
Carta número 870 y plano 500 A de la 

sección III.
Derrotero número 3, página 373.
El Director general, José Barrasa.

MlíjlSTERiO DE HACIENDA

7.500.00
7.500.00

Bireécién OeBeral de la Beuda 
y Ciaseis PasiTas*

Relación de las declaraciones de derechos \ 
pasivos hechas por este Centro directivo, j 
durante la segunda quincena de Abril \ 
ultimo. I

Lesetas. j 
CESANTÍAS ~

Excmo. Sr. D. Juan Armada y 
Losada, Ministro que fué de 

' la Corona* So le declara Con 
derecho al haber pasivo anual 
de 7.500 pesetas  . . . . . . . .

Importan las cesantia^s. . . . .
TOBILACIONES

D. Eulogio Arnau y Mateo, Ofi
cial primero de la Secretaría 
del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas - Artes. Se le 
declara 90a derecho al haber 
pasivo anual de 7.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 8750... . . . ...........    7.000,00

D. Reinaldo Esponera y Gom- 
bau, Magistrado de la Audien-

Pegetas.

cia Territorial de Sevilla. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 6.800 pe
setas, cuatro quintos del regu
lador de 8.500........................  6.800,03

D. Julio Merello y Alberti, Ins
pector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingenie
ros de CaminoSj Canales y 
Puertos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, tres quintos
del regulador de 10.000......... , 6.000,00

D. Antonio de la Cámara y Ló
pez de Roda, Ingeniero Jefe 
de primera clase del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puer
tos, Jefe de Administración 
de primera clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 6.000 pesetas,. 
tres quintos del regulador
de 10.000........    6.000,00

D..Enrique Segura y Osto, Ins
pector general del Cuerpo 
FacultativodeEstadistica.se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 5.250 pe
setas, tres quintos del regu
lador de 8.750........................  5.250,00

D. Ramón Montil la  Senterre,
Jefe de Administración de se
gunda clase. Interventor de 
Hacienda de Ciudad Real. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 5.200 pe
setas, tres quintos del regula
dor de 8.750...........    6.200,00

D. Bonifacio Pérez Rioja y Len
guas, Director de Sección de 
primera clase del Cuerpo de 
Telégrafos. Se le declara con 
derechoal haber pasivo anual 
de 4.800 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 6.000.... 4.800,00 

D. Angel Almeida y Sánchez,
Oficial de tercera Clase de Ha
cienda Pública. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 2.000 pesetas, cuatro 
quintos delregulador de 2.500 2.000,00 

D. Felipe Ramos Izquierdo y 
Rodríguez Arias, Juez de pri
mera instancia que fué. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.800 pesetas, 
dos quintos del regulador de
4 .5 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . .............   1.800,00

D. Francisco de Paula Romero 
y Gómez, Ayudante tercero 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Se le declara con de
recho al haber pasi *0 anual 
de 1.000 pesetas, dos quintos
del regulador de 2.500. *.......  1.000,00

D. Andrés Seoane y Gestal, Por
tero tercero del Ministerio de 
la Gobernación. Se le declara 
con derecho al haber pasivo 
anual de 1.200 pesetas, cuatro 
quintos del regulador de.l ¿00 1.200,00

Importan las jubilaciones. 47.050,00

' PENSIONES DEL TESORO
D.®' Jesusa Balbas Sandíez, viu

da de D. Marcial de la Cam
pa, Magistrado que fué de la 
Audiencia Territorial de esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á la pensión vitalicia de
2.500 pesetas anuales   2.500,OQ

Huérfanos de D. José María Tra- 
vesí y Cos-Gáyón, Delegado 
que fué de iJacienda FÚbHca,
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Se les declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 1.750
pesetas anuales   1.750,00

D.^ Enriqueta Pérez Andanae- 
gui, viuda de D. Pedro Pérez 
Villalobos, Magistrado que 
fue de la Audiencia Provin
cial de Salamanca. Se la de
clara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.750 pesetas ;
anuales  ......................   1.750,00

D.*' Luisa Gk>nzález y Rodríguez, 
huérfana de D. Miguel, Jefe .
de Negociado de segunda ola- 1
se en la Contaduría Central. í
Se la declara con derecho á la |
pensión vitalicia de 1.000 pe*
setas anuales..................  1.000,00

D.* María de los Reyes y D.* Ma
ría de la Salud Kith y Rodrí
guez, huérfanas de D. Rober
to, Inspector que fué del Cuer
po de Ingenieros de Minas.
^  las declara con derecho á 
la pensión vitalicia de 2.250 
pesetas anuales.  ..........   2.250,00

Importan las pensiones del 
Tesoro.. . . . . . . . . . . . . . .  9.250,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.* M aría Fernández Garrote 

y D.* María dé la Paz Goy y 
Rayón, viuda y huérfana, res
pectivamente, de D. Vicente 
Goy y Garrote, Subdirector 
de Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos. Se 
las declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Correos de......................    050,00

D.‘ Carmen de la Lama y Bur: 
gos, viuda de D. Francisco 
García de la Lama, Jefe de 
Negociado de tercera clase del 
Cuerpo de Correos. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual deí Montepío de Co- í
r re o sd e ......    Ivl50,00 |

ID.® Venancia Olea Gómez, viuda 
de D. Mariáno Pérez Aparicio, 
Subdirector de Sección d ^
Cuerpo de Telégrafos. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Correos de     1.150,00 <

D.* Natalia, D.® Daniela y doña 
Virginia Sánchez Amandi, 
hiiérfanas de D. Rosendo, Ofi
cial de cuarta clase de Ha
cienda. Se las declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Oficinas de. . . . .  500,00

María Isabel, D.‘ María del 
Amparo y D.®* Elisa Gerardo 
Guerrero, huérfanas de don 
Daniel, Auxiitar de la clasé 
de terceros del Cuerpo facul
tativo de Minas. Se las declara 
«on derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oficinas de.. 500,00 ] 

jOi* Claudia Zorrilla Mora, viuda 
de José Gutiérrez Martínez,
Oficial quinto de Hacienda.

la declara con. derecho á la 
Pv^nsión anual del Montepío
de Oficinas de   375̂ 00

D » Klatalia de Rivas Mellado, 
viuo’̂  ̂  O. Esteban Martí
n e z  MoMtóOi Oficial tercero 
de H a c i'^ ^ *  So la declara 
con dere^ofe^ ^
anual del iLtost^ío de Oflci- . _
ñas de . •

D.‘ Ciriaca Re Hrígaez Nófiez,

P€seta8.

viuda de D. Rodrigo Goytia y 
Castro, Oficial tercero de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  625,00

D.‘ Martina Villanueva y Gó
mez , huérfana de D. José,
Fiscal y Presidente de la Au
diencia de la Habana. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Ministerios de ............  3.000,00

D .N a t iv ida d  Ros Saliguet, 
huérfana de D. Francisco, Ofi
cial tercero de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de ......................  025,00

D.* Laura Polo de Bernabé y 
Alumina, viuda de D. Luis 
Lequerica y Embil, Jefe de 
Negociadq de tercera clase,
Auxiliar de la de segunda de 
la Secretaría del Ministerio 
de Ultramair. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de.   ...........   1.750,00

D.® Elisa pielsa y Fernández 
Cuevas, viuda de D. Melchor 
de Palau y Catalá, Inspector 
general del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del 
Montepío de Correos de.. . . .  2.500,00 

D.®* Elena Ortuño y Urbano, viu
da de D. Venancio Maroonel 
Guivelalde, Interventor de 
Hacienda, Jefe de Adminis
tración de segunda clase. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío
de Oficinas de.. ........    1.250,00

D» Angel, D.® Concepción, doña 
Luisa, D. Ramón, D. Manuel 
Gómez Casado, huérfanos de 
D. Gaspaá Oficial tercero de 
Administración, A u x i l i a r  
quintó del Ministerió de la 
Gobernación. Se les dedlara 

' con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Ministe
rios d e . ' ,̂33,33

D.* Ascensión Jiménez y Olme- 
dílla, viuda de D. José Severo 
Olmedilla y Librero, Magis
trado de Audiencia Territo
rial. Se la decáara con derecho. 
á la pensión anual del Monte
pío de Ministerios de...............  1.250,00

í).‘ Julia Cascante y Anadón, 
viuda de D. Í)omingo Calde
rón y Brauder, Oficial segun
do de Telégrafos. Se la decla
ra con deredho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de  ...................  950,00

Isabel Barréto Heruán4ez, 
viuda de D. José Teños Mar
tínez, Oficial tercero de Telé
grafos. Se Ja declara cop de
recho á la pensión ánual del 
Montepío de Correos de.... . .  750,00

p,® Mónica Negro Gutiérrez, 
viuda de D. Emilio Camueso 
Bartolomé, Oficial primero.
Tenedor de libros de la In
tervención de Hacienda de 
Palencia. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Oflcipas de, 325,00

p.® Eusebia Castillo y Montero, 
viuda de D. Salvadpr Oro Pe- 
faure, Oficial primero de Te-

Fesetas.

légrafos. Se la declara con 
derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. 550,00 

D.® Adela Bello Laurel, hüérfa- • 
na de D. José, Oficial del Cuer
po de Correos. Se lá* declara 
con derecho  á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de.................................  550,00

D.® Antonia Rodrigo de la Pejaa 
y Alvarado, viuda de D. An- . 
tonio Cobos y Rodríguez, Jefe 
de Administración de cüarta 
clase de Hacienda. Se la de
clara con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de...............    1.250,00

D.®* Carmen González Miranda 
y Diez, viuda de D. Juan Vi- 
glietti. Oficial de quinta clase 
de Hacfénda. Se la declara 
con derecho á la pensión del
Montepío de Oficinas de  375>00

D.®' María Egipciaca Sáenz de 
Tejada y Jiménez de Cisne- 
ros, viuda de D. José María 
Fernández Ruiz, Oficial de 
cuarta clase de Hacienda. Se 
la declara con derecho á la 
pensión anual deí Montepío
de Oficinas de   500,00

D.®̂ Purificación Candeira Suá- 
rez, viuda de D. Juan Duart 
Monfort, Oficial de cuártu  ̂
clase de Hacienda. Sé la de
clara con derecho á la pen
sión anuaL del Montepío de 
Oficinas d e . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500,00

D.®' Filomena Mateo Catalán, 
viuda de D. Luis Fráile y 
Sánchez, Jefe de Administra
ción de cuarta cláSe, Oficial 
de la de terceros del Ministe
rio de Fomento. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Minis
terios de... . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000,00

D.®* Honoria, D.* Felisa, D. Pas
cual Antonio, D.® Carmen y 
D. José Antonio Laustalet y 
García, huérfanos de D. Vi
cente Honorio, Ayudante de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Có
rreos d e . . . . . . . . . . .  680,00

Importan las pensiones/di^
M o n % ) í o . 26.283,33 

PENSIONES REMüNERATpRlAS 
D.®* Matilde Moyano y Qruz, 

huérfana deH. Vicente^ Mó
dico fallecido de fiebre tifoj-* 
dea. Se la declara con dere
cho á la pensión remunerato
ria de  .

Impórtaifi las pemiones ré* 
mumraiorim.^ • . . . . . .  y

MESAD AS DE SüPERVIVBNOtA 
D.®̂ Juliana Ramos Martí^ii-viu

da de D. Cayetano Domín , 
guez Enríquez, Peón éami»'e- 
ro de las carreteras del E sta
do. Se la declare con derecho

 ̂ 76o,OOr

7^0,00

121,66

Polvarinos. P eí S S íJ S ode las carreteü? Ea*.do

dos superviven-



58« 16 Junio 1010 Oieeta de líadiid.—Ndm. 167

*áa, al respecto de 730 pesetaa
anuales^. ..................

D * Erminiá Sons y Casteliü, 
vi^da de D. Antonio Elias de 
Molins, Jefe de tercer grado 
del Gnerpo facultativo de Ar* 
chiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto de
5.000 pesetas anuales............

D / Francisca Font y Olvador, 
huérfana de D. Antonio, Peón 
caminero de las carreteras del 
EstadOé Se la declara con de* 
reche á áúñ mesadas de «lí̂  
pervivencia, al respecto de
730 pesetas anuales...............

D,®" María de los Desamparados 
Igual y Mata, viuda de D. Joa* 
quln Casal y Alegre> Jefe de 
primer grado dei Cuerpo de 
Archiveros^ Bibliotecarios y 
Arqueólogos. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de Supervivencia, al respecto
de 6,509 pesetas anuales.......

D. Caridad Aznar Pagán, viu
da de D. Tosó Gómez Martí
nez, Aspirante de primera cla
se á Oficial de Hacienda. ^  
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les  .............................

D.* Micaela Palomino García, 
viuda de D. Luciano Brotons, 
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dps mesadas 
de supervivenciai al respecto 
de 730 pesetas anuales..........

Rosa Machado Perrín, viu
da de D. Francisco Conde 
Amado, Peón Caminero de 
las carreteras del Estado. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les..................... ...................

D.® Evarista Pascuala Cerón 
Cortijo, viuda de D. Diego 
Cano Segura, Peón Camine
ro de las carreteras del Es
tado. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 730 pe
setas anuales..........................

D.* Juana Ana Más, viuda de 
D. A ntonio  Valls Faüme, 
Peón Caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
730 pesetas anuales..............

D.** María Bosqué Viana, viuda 
de D. José Jiménez Arribas, 
Peón Capataz de las carrete- 
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho 6 doa mesa
das de suporvivencia, al res-
{>ecto de 821,25 pesetas anua- 
ee................... .........

Importan las mesadas de 
supervivencia, por una 
so la v e e ......................

LIMOSNAS DE ALMADÉN
D.* Brígida Francisca Díaz Ve- 

lasco y González Pozo, viuda 
de D. José Antonio Garrido y 
Cabanillas, Op^ario de las 
minas de A lm id^. Se la de
clara con derecho á la limos* 
nadé  ̂  de i^eíta
d ia rió s .i . . i . . ...............

resetat.

i 2iiee

6S8,32

121,66

1.083,82

208,32

121,66

121,66

121,66

121,66

136,88

3.113,40

182,50

* PcBStai.

D.® Francisca F e lip a  Moray 
Mansilla, viuda de D. Cecilio 
Cardeftoso y Cástilío, Opera-̂  
rio de las minas de Almádón.
Se la declara con derecho á 
la llmosfiá de 50 céntimos de " -
peseta diarios*........................  182,50

Dr Dominga Micaela Sánchez 
Blanco, viuda de D. Valentín 
Sánchez, Operario de las mi
nas de Almadén. Se la decla
ra con derecho á la limosna 
de 50 céntimos de peseta dia
rios................. * ..................  182,50

D.*̂  fieíiita Fértniáa Pérez Ore- 
llana, viuda de D. Ceferíno 
Vicente Ruiz y Castillo, ope
rario de las minas de Alma
dén. Se la declara con dere
cho á dos limosnas de 50 cén- 
times de peseta diarios.. . . . . 182.50

182.50
Importan las limosnas de 

Álmstdén   .............
RESUMEN

Importan las Cesantías .
Idem las jubilaciones..............
Idem las pensiones del Tesoro.
Idem las ídem de Montepío.. , .
Idem las ídem remuneratorias.
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vez. . . . .
Idem las limosnas de Almadén.

T o t a l . . . .  . . . . . ' _________
Madrid, 21 de Mayo de 1910.-^El Direc- 

tor general, P. O., Moisés Aguirre.
 -----

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

2.500.00 
47.050,00

9.250.00 
26.288̂ 83

750.00

3.118,46
780.00

94676,79

Snliflecretarla*
Se halla vacante en el Instituto de Al

bacete, la Cátedra de Agricultura y Téc
nica Agrícola é Industrial, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cuál 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto dé 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Ins
titutos que deseen ser trasíadadós á la 
misma, podrán solicitarla en el plazo im* 
prorrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  Má d u id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátediü 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de iguál 
asignatura y tengan el titule dentlftéo 
que exige la vacante y el profesional que 
les corresponda. ^

Los Catedráticos elevarán siúi sólicftu* 
des, acompañadas de la hoja dé servicies, 
á esta Subsecretaría, pór conducto y  coh 
infornte del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.*

Este anuncio se public^á en los Bole
tines OficiaUá de lás provincias y póritíe- 
dio de edictos en todos los EstaUecimien- 
tos públicos de enseñanza de iá NáciñiL 
lo cual se advierte para que fia 
dades respectivas dispongan qué así se 
verifique desde luego, Sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 9 de Junio de 1910.»>El Sube#- 
eretario, E. Montero.

J Í I N I S T E R I p  DE FOM ENTO
M re e e ió tt '« e ié S 5 a 5 e  A krieillU i*  rm, imúuñwmfeomweio.

BfCNTUB
l^aminado el presupueste» que ha for* \ 

muladó la Inépecbión dé repoblaciones |

forestales y piscícolas, con destino á losi 
gastos para obras, trabajos y laboros du
rante el corriente año en el Vivero que» 
para la Fiesta del Arbol tiene establecido' 
el Estado en Fnebla, íunto á'Górla, pro
vincia de Sevilla, á cargo de la quinta 
División hidrológicoforestal, y 

Considerando que en la formación del 
mismo se ha atendido á que el servicio 
quede dotado dentro de lo consignado en 
el concepto correspondiente del presu
puesto de este Ministerio, y que las parti
das que le componen están debidamente
iustiflcadas,  ̂  ̂  ̂ ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de ^ n fom idad  
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, na resuelto aprobar él mencionado 
presupuesto por su total importe de pese^ 
tas 5.574,85, cuyo gasto se aptioará al ca
pítulo 6.^ artículo 4.® del presupuesto vi
gente de este Ministerio y co n c ito  38 
del mismo, relativo á los gastoé de Fo
mento y desarrolló dé la Fiesta d ^ ' Ar
bol, según Real decreto de 11 de Marzo 
de 1904, y para los preníios á que^se re
fiere el artículo 5.® del mismo, debtenao 
solicitar el Ingeniero Jefe de la quinta 
División hidrológicoforestal los libra
mientos de fondos y justificar su inver
sión en la forma establecida, y en la inte
ligencia de que, por tratarse de un servi
cio que por su naturaleza no puede ser 
objeto de contrata, se ha de vettflcar por 
Admlnistracióh, con arreglo á lo prevq* 
nido en el Real decreto de 12 de Noviem
bre de 1886, aplicable á los sérvidoP de 
Agricultura y Montes por el de 11 de uU* 
lio de 1904.  ̂ ‘ ^ .

De orden del señor Ministro 16 óointl^ 
nico á V. S. para su conocimiento y demáSi 
efectos. Dios guarde á V* S. muchos años.. 
Madrid, 2 de Junio de 1910.=El Director 
general, T. Gallego. ■
Señor Ordenador de Págos de este Mi

nisterio.

B l r e e d é n  C lenera l do  O B rao 
Micas.

, PERRCOARUTLES.—CONCEBIÓM
Y CONSTBUOCIÓM , .

Vista la JEteal orden de 4 del actnal» 
anulando la adjudicación de laeoncesióa 
del tranvía en Barcelona, que desde la 
calle de Caspe se dirige á la de la Indus
tria y termina en Vallcárca, y diiqmnien- 
do que dicha concesión se otorgue á la  
Sociedad Tranvía de Barcelona á San 
Andrés y Extensiones, primitiva peücio* 
naria de la misma:

Considerando que la exfnesada Sociei» 
dad tiene garantizada su petición con la 
correspondiente fianza,-y aceptado el 
pliego de condiciones particulares apro
bado por Real orden de 10 de Noviembre : 
de 1909, . ' .

S. M. el Rey (^. D. g.> ha tenido á bien 
otorgar á la Sodedad Tranvía de. Barce
lona á San Andrés y Extensiones^ la eon- 
cesión del tranvía con motor ^éctrlco, 
denominado del Nordeste de Baicelona^ 
que desde la calle de €afiq»e se diri|^ á la 
de la Industria y termina en Vallcarca, 
con arreglo al proyecto aprobado, y su je» 
tándose esta concesión a l pliego de o6m> 
diciones antes citado, y tarifas que han 
servido de baso á la subasta.

De orden del señor Ministro ̂ ló digo 
á V. S. para su conocimiento, el del Ayün- 
tamiento de esa capital. Jefatura de (mras 
Públicas de la provincia y demás hatere- 
sados. Dios guarde á V. S. mucboa años. 
Madrid, 10 de Junio de 1910.«p-Eí Director 
generaL P. O., José Llóvera. ‘ 3  " ^
Señor. Gobernador civil de la provincia 

de Barcelona, r . v j \\í

Fuéd de Vleehtd, áám. 90.


